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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00461-00 
 

 
Con el propósito de evitar futuras nulidades y acorde con lo previsto en el artículo 286 del 
Código General del Proceso, se corrige el literal a, del numeral primero del auto de fecha 12 
de octubre de 2021, en el sentido de indicar que las cuotas de administración 
correspondientes al periodo causado entre abril y diciembre de 2010 se libran por valor de 
$14.000 cada una y no como allí se indicó. 
 
En lo demás queda incólume. 

 

Se advierte a la parte demandante que deberá notificar a los demandados de este auto 
conforme lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020 o conforme las previsiones de 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 108 hoy 9 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2021. 

 

Expediente No.- 11001400306420210072500 
 

Se niega la concesión del recurso de apelación por improcedente, puesto que este 
asunto es de mínima cuantía y, por ende, de única instancia (art. 17, 25, 26 y 321 
C.G.P.).  

NOTIFÍQUESE. 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La presente providencia fue notificada 
por anotación en estado No. 108 hoy 9 de 

diciembre de 2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00742-00 
 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, pues si bien 
se allegó un mensaje de datos, en el mismo no se evidencia la manifestación inequívoca de la 
voluntad de otorgar poder por parte de la entidad demandante, con los datos de 
identificación de la actuación para la que se confirió y las facultades que se le otorgan a la 
apoderada, ni mucho menos la antefirma del representante legal, conforme lo estipula el 
Decreto Legislativo No. 806 de 2020. 
 
Por lo anterior, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 108 hoy 9 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00746-00 
 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, pues si bien 
se allegó un mensaje de datos, en el mismo no se evidencia la manifestación inequívoca de la 
voluntad de otorgar poder por parte de la entidad demandante, con los datos de 
identificación de la actuación para la que se confirió y las facultades que se le otorgan a la 
apoderada, ni mucho menos la antefirma del representante legal, conforme lo estipula el 
Decreto Legislativo No. 806 de 2020. 
 
Por lo anterior, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 108 hoy 9 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00752-00 
 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, pues si bien 
se allegó un mensaje de datos, en el mismo no se evidencia la manifestación inequívoca de la 
voluntad de otorgar poder por parte de la sociedad demandante, con los datos de 
identificación de la actuación para la que se confirió y las facultades que se le otorgan a la 
apoderada, conforme lo estipula el Decreto Legislativo No. 806 de 2020. 
 
Por lo anterior, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 108 hoy 9 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00756-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1. Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Gonzalo 
Andrés Cano Granados contra Nelson Fernando Galindo Benítez y Gladys 
Báez García por los cánones vencidos y dejados de pagar dentro del contrato de 
arrendamiento suscrito el 15 de septiembre de 2015 determinados en las 
siguientes cantidades: 

a.  

Canon Valor 

15 de marzo a 14 de abril de 2021 $2.269.000 

15 de abril a 14 de mayo de 2021 $2.269.000 

15 de mayo a 14 de junio de 2021 $2.269.000 

15 de junio a 14 de julio de 2021 $2.269.000 

15 de julio a 14 de agosto de 2021 $2.269.000 

15 de agosto a 14 de septiembre de 2021 $2.269.000 

 
b. Por la suma de $4.538.000 que corresponden al valor de la cláusula penal. 

 
c. Al tenor del artículo 1600 del Código Civil, niéguense los intereses de mora 

sobre el capital, toda vez que en el literal anterior se concedió la cláusula 
penal.  
 

d. Por la suma de $174.000 correspondiente a los servicios públicos de agua 
dejado de cancelar y asumido por el aquí demandante. 

 
e. Por la suma de $109.790 correspondiente a los servicios públicos de luz 

dejado de cancelar y asumido por el aquí demandante. 

 



J.J.O.H. 

f. Niéguese la orden de pago respecto del cambio de división de oficina toda 
vez que no se demuestra que tal asignación se desprenda de la relación 
contractual y haya sido obligación de los ejecutados asumir dicho monto. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Flor Serena Cañón Peña, como apoderado(a) judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 108 hoy 9 de diciembre de 2021.  Fijado 

a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00757-00 
 

Previo al decreto de medidas cautelares con respecto al embargo y retención de los dineros 
que se encuentren depositados en cuentas de las entidades bancarias indicadas en el escrito 
de medidas cautelares, se ordena oficiar a Experian Colombia S.A., (antes Datacrédito) y 
TransUnion Colombia S.A. (antes Cifín), a fin de que informe las cuentas que posea la parte 
demandada.  Ofíciese. 
 
Notifíquese (2), 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 108 hoy 9 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2021. 
 
Referencia: N° 110014003064-2021-00757-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Fondo de Empleados 
y Pensionados de la ETB - FONTEBO contra John Jairo Calderón Mahecha, en las 
siguientes cantidades: 
 
1- Por concepto del pagaré No. 356949: 
 

a) La suma de $3.995.734,00, por concepto de capital acelerado más los intereses de 
mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda y hasta cuando se 
verifique el pago total. 
 

b) Por concepto de capital de las cuotas vencidas discriminados así: 
 

Cuota y fecha de 
vencimiento 

Capital en 
pesos 

Intereses 
corrientes 

Valor seguro 
de vida 

15/09/2019 $136.903 $81.796 $2.488 
15/10/2019 $138.557 $80.142 $2.437 
15/11/2019 $140.231 $78.468 $2.387 
15/12/2019 $141.925 $76.774 $2.335 
15/01/2020 $143.640 $75.059 $2.283 
15/02/2020 $145.376 $73.323 $2.230 
15/03/2020 $147.133 $71.566 $2.177 
15/04/2020 $148.910 $69.789 $2.123 
15/05/2020 $150.710 $67.989 $2.068 
15/06/2020 $152.531 $66.168 $2.012 
15/07/2020 $154.374 $64.325 $1.956 
15/08/2020 $156.239 $62.460 $1.900 
15/09/2020 $158.128 $60.571 $1.842 
15/10/2020 $160.038 $58.661 $1.784 
15/11/2020 $161.972 $56.727 $1.725 
15/12/2020 $163.929 $54.770 $1.666 
15/01/2021 $165.910 $52.789 $1.606 
15/02/2021 $167.915 $50.784 $1.545 
15/03/2021 $169.944 $48.755 $1.483 
15/04/2021 $171.998 $46.701 $1.420 
15/05/2021 $174.075 $44.624 $1.357 
15/06/2021 $176.179 $42.520 $1.293 
15/07/2021 $178.308 $40.391 $1.228 

Total $3.604.925 $1.425.152 $43.345 

 
c) Los intereses de mora únicamente sobre el capital de cada una de las cuotas antes 

indicadas, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde la fecha su exigibilidad (día 16 de cada mes) y hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación. 



J.J.O.H. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con 
cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Lucía Aurora Mojica Calderón, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 108 hoy 9 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2021.  

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00761-00 

 
 

Reunidas las exigencias de los artículos 82, 384 y 385 del Código General del Proceso, el 
Despacho resuelve: 

 
Primero:  Admitir la demanda de Restitución de Inmueble presentada por Luis Eduardo 

Cano Salazar contra Claudia Lucía Fagua Suarez y Fabio Enrique Fagua 
Suarez. 

 
Segundo:  Tramítese por el procedimiento especial contemplado en el artículo 384 del 

Código de General del Proceso de única instancia 
 

Tercero:  Previo a resolver sobre las medidas cautelares, préstese caución por la suma de 
$2.880.000.oo 

 
Cuarto:  Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
 
 
Quinto: Se reconoce personería para actuar a Luis Gregorio García Silva, como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 108 hoy 9 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 



 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2021. 
 
Referencia: N° 110014003064-2021-00762-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Edificio Lumina 

Torre de Negocios – Propiedad Horizontal contra Fundación Instituto de Estudios 
Sociales Juan Pablo II Fiel, por concepto por concepto de las cuotas de administración 
dejadas de cancelar, discriminadas de la siguiente manera: 

 
a)  

Cuotas Fecha de vencimiento Valor 

Mayo de 2020 31 de mayo de 2020 $1.386.000 

Junio de 2020 30 de junio de 2020 $1.386.000 

Julio de 2020 31 de julio de 2020 $1.386.000 

Agosto de 2020 31 de agosto de 2020 $1.386.000 

Septiembre de 2020 30 de septiembre de 2020 $1.386.000 

Octubre de 2020 31 de octubre de 2020 $1.386.000 

Noviembre de 2020 30 de noviembre de 2020 $1.386.000 

Diciembre de 2020 31 de diciembre de 2020 $1.386.000 

Enero de 2021 31 de enero de 2021 $1.455.000 

Febrero de 2021 29 de febrero de 2021 $1.455.000 

Marzo de 2021 31 de marzo de 2021 $1.455.000 

Abril de 2021 30 de abril de 2021 $1.455.000 

Mayo de 2021 31 de mayo de 2021 $1.455.000 

Junio de 2021 30 de junio de 2021 $1.455.000 

Total $19.818.000 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidado a la tasa máxima legal permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente del vencimiento de 
cada una de las cuotas causadas y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

c) Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y/o multas y sus 
intereses moratorios que en lo sucesivo se causen hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020 o conforme 
las previsiones de  los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a 
los demandados que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar 
excepciones.  
 

4- Se reconoce personería al (la) abogado(a) Manuel Ricardo Ávila Castiblanco, como 



J.J.O.H. 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00764-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Brayan Andrés 
Maldonado Perdomo contra Franklin Arévalo y Edison Cardona, por concepto de la 
letra de cambio No. LC-21111156441, en las siguientes cantidades:  

 
a) $5.000.000,00 por concepto de capital. 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad (2 de mayo de 

2020), y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

2) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3) Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4) Téngase en cuenta que el demandante, Brayan Andrés Maldonado Perdomo, actúa en 

causas propia. 
 

Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 108 hoy 9 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 



 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 62675b056bc85e142bb13ec965ec80099801e84f3880bd0627ccb38008e77369

Documento generado en 07/12/2021 09:55:29 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de diciembre de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00766-00 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, pues si bien 
se allegó escrito y anexos subsanatorios, los mismos no provienen de la dirección de correo 
electrónico manifestada por el apoderado judicial dentro del escrito de la demanda, conforme 
lo estipula el artículo 3° del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 el Despacho con fundamento 
en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes 
anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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